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CO NT EN I D O 

1 Movimiento adm inistrativo. 

RE LAC IONES EX1'l::R IORES. 

1 El Sr. Cónsul General encargado en 
esta capital de la Legación de Francia : 
comumca que por un decreto dado el 8 
de Octubre de 1884 el Sr. Pres idcnte de 
la República ha d~cidido que se aUra 
en P.:uís una Exposición Uui\'ersal el 
J 5 de Mayo de 1889. Se promete que 
el Ecuador será dignamemc representa· 
do.-Contestación. 
El mismo Cónsul General, E ncargado 
de la Legación francesa : desea conocer 
Jo que el Gobierno del Ecuador ha acor
dad acerca de la Ex posición U niver
sal y qué providencias se propone dic
tar.-Contestación. 

~ El Excmo. Sr . . Ministro Jllcnipotencia
rio del Ecuador en París : in tlica la con
venit:ncia de que á la breved:1d posible 
se comunique, si el Ecuado" quiere ó 
no tomar parte en el Concurso lnter· 
nacional de;: P::trfs.-Contc::stación. 
l dem dv id e m: da cuenta de que ha re
cibido dd Director General de la Ex
plotación, .Cr Berger, la nota que ad· 
junta, con traíde. f. preguntar la extt>nsión 
de terreno que necesitará el Ecuador 
para la. Exposición de t 889. 
El mismo Jo:xcmo. Sr. Ministro Plenipo
tenciario : manifiesta la necesidad y con
veniencia de que '- Nación sea repre· 
ieAt.&da co la prenotada Exposición. 
CarLa. &ut6grafa del Excmo. Sr. D. A ni· 
ceto Arce, Presidente de la República 
de Bolivia: Felicita al Excmo. Sr. Dr. 
D. Antonio Flores por haberse hecho 
cargo de la Presidencia de la República. 

MINIS'l'EK IO DE LO l NTI::RIOR . 

Oficio del Sr. Gobernador dt: la provin
cia de Cañar : eleVa d cuadro qut: ma
nifiesta la cantidad invertida y los tra
bajos ejecutados en la construcción del 
puente de Rumiurco en el mes de No· 
viembre ultimo.- Cuadro. 

9 Oficio del Sr, Gobernador de la provin
cin ctel León: eleva lll propuesta qne ha
ce el Sr. Amador Silva para tomar ;\ su 
cargo, por empresa, la. refección de la 
carretera del Sur desde la u u nión'' has 
ta Cutuchi.-Propuesta.-Decrcto é in
in[orme del Sr. Goberna.dor.- Decreto 
del H. Sr. Ministro. 

10 Idc::m de idcm: eleva del mismo modo 
13 propuesta que también hacen para In 
..:on ~trucción dd puente de Cutuchi los 
Señores Miguel Cardo. y Manuel ).larÍ:l 
Velasco.- Propuesta.- Decreto é infor
me del Sr. Gobernador.- Decreto del 
H. r. ).iinistro. 

11 l dem dersr. Gobern~do r de la pro \'i n· 
cia de Pichiu.cha.: :tcompaña la solicitud 
por la cual el Sr. H omero J ar:unillo mo
difica la propuesta que hizo anterior
mente pua 10•1.2r á ~u cargo la refec
ción de la miama carretera del Sur dl.!s· 
de el Pucuttt de liaching.ua ho.sta la 
UnióD, en Romerillos.- Sohcitad.- lJc: 
crcto del H. Sr. Ministro. 

MINI Sl "ERIO DE HACIENDA . 

J 2 Decreto Ejccuti,·o: se establece la oñ
ciaa de '1Est3.disca Comercial" en la 
Aduaua c.le Gu:1y:1quil. 

•J Circular i los r~ . Gobernadores de 
proYincia: se autoriza, con las pre,·en
ciones necesarias, pnra que se prorrogue 
hast:1 el 3 1 de linero entrante la fecha 
en que deben cerrarse, en las oficinas 
que se puntualiza, los libros y cuentas 
del año económico en curso. 

J4 Oficio del .. r. Gobernador de la pro\'in-
cia del Azu:1y : tT.anscribe el del Sr. D. 

ticolis M.ufloz: V., quien propone com
pr:u tos tipos inutilizados por el uso 
que exis ten en la imprenta del Gobier
no de Cuenca. 

MovimicnUJ administrat iro. vos que reclama por el valo r de un re ta ~ 
zo de terre no ocupado por la carretera 
del Nort e de esa ciudad. 

A l id. de Bolívar.- Sc remiten los 
nombram ic::n tos para Co mi~a ri os de Po -

auxil:os necesarios pa ra su pronta ma r
cha. 

MINISTERIO DE LO I NTERIOR. J licía municipal de Chirnbo y S :111 ~ligu e ! 
en ravor de los S res. Benedicto N úii--ez 
y Sebastián Pasos. 

Al S r. D . Eduardo ~Iora.-Se le nom 
bra para Inspecto r de Po\ id a ~"1ei Oro. 
l a d~~ ~~· i~· E lías To rres.-..:.Id. p:lr:l ce. 

Al ~I ini s ro de ll ac iemla.-Q uc con 
fcc~a 2 2 del m~s pas1do ha n tomado po 
ses16n de l dcstulO de cc \ador.!s de Poli
cía de R ioba mba los S res. César Coro
nel, Ra r.1cl Barriga y Luis Yépcz ; y que 
con es:a (echa se ha no.mbrad o pa ra igua l 
CJrgo a los Sres. Flav•o R amos, Vi r,.., ilio 
Cont rcras, F ..f lix S1. laza r G. Jt io t..La-

D ICIEMBRE 7~ 

A l Minis tro d e Haci~nda.-La suma 
de _$ 1.698. 65 cs. votada para la. repa
raciones de la casa de Gobi erno de La· 
t act111ga, dedtízcase de las rentas provin
ciales. 

Al id . id.-Ordena S. E . que se de
du zca de la Cé'. ntidad des tinad a {L obras 
pú blicas la de $ 3 16.80 cs. que debe in
vertirsc en las reparaciones del camino 
de !barra a l Chota. • 

Al id. id. - S. E. dispuso que se so
metan á un juicio arbitra l los hechoS 
alegados por la empresa del ferrocarril 
de Durá n. 

A l id. id.-Que ordene el pago $ 30 
debidos a l Sr . Alejandrino Vclasco por 
d avalúo de un ter reno del Sr. Pedro 
Yépez, ocupado por la carrete ra del Nor
te 

A l id. id .-5. E. ha decrct:1do que "' 
invierta en la conclusión del puente de 
Químiag la ca ntidad de $ 2.000. 

A l id . id. - Q uc en Jos trabajos del 
H ospital militar y casa de Aduana de 
Gua}raquil ~ ejecute n las obras pura 
mente necesa rias, para evitar 5e deterio
re n los materiales que se tienen colecta
dos. 
· A l ~d. id.- S. E . ha ordenado q ue se 

pague la suma $ 46o.24 cs., va lor de los 
terrenos que se le habían expropiado al 
S r. Pedro José Yépez. 

Al id. id.- Q ue se vaya suministra n
do por partes la suma de $ 5.000 'des
tinada para la reparaci6n del puente de 
"San Gabriel" , e n la provincia de Los 
Ríos. 

A l id. de Guerra. - Q ue proporcione 
a l Sr. Juan E. Mosqucra dos paque tes 
de cá psulas que necesita pa ra la escolta 
q ue debe llevar al Na pa. 

Al Ilmo. Sr. Obispo de lbarra.- Co
r respondc al Poder J udicialla resolución 
relativa á la pt opiedad de- la placeta del 
convento de Co nceptas de ]barra. 

A l Gobernador del Carchi.- Se re
suelve la consulta relativa á si la cerve
za está 6 no al gravamen á q ue se refie
re el a rt. 2CJ de la Ley de rSS 7 reforma. 
toria de la de aguardientes. 

Al Gobernador de J mbabura. - Se ha 
o rdenado el gasto de $ 3 16.6o cs. en la 
reparaci6n del camino de Ibarra al Cho
ta. 

Al id. de Pichincha.- Se ha di;pues to 
que por T csorería se entregue un pdra 
r r:tyo! des tinado al edificio del Pan6pti ~ 
co. Que comunique al Sr. D. Pedro Jo 
sé Yépez q De se ha di5pues to ac 11e pa
gue -., !ama de$ A.Ó0.24 cs., valor de 
un terreno cll:propiado para la formación 
de la carretera del No r1e. 

A l id. de id. - Que p rc-venga i las au
toridades de Policía pesq ui~en las infrac 
ciones cometid•s el 5 de los corrientes 
por la noche en la! calles de esta ciudad. 

Al id. de León.- Se deducirá las 
ren t.as provinciales la suma de$ t .6g8.65 
cs. que se necesita para repa rar la ca"Sa 
de Gobierno de esa ciudad. 

A l id. del Chimborazo.- S. E. ha de
cretado que se inviertan $ 2.000 en la 
conclusi6n del puente de Químiag. 

A l id. de id.- Que proceda á un arre 
glo equitativo con el Sr. Modesto Or
tiz para el pago. de $ '2 3 y tantos centa-

A l id . d~ Los Ríos.- S. E. ha d isp ues
to que se invierta la suma de $ s.ooo 
e n reparar el puente de "S an G:1bricl. " 

A l id. de Cañar.-Se han recibido los 
c uadros de las obras pú bl icas de c .. rác 
tc r nacional y municipal q ue se ejecuta n 
en esa provincia. 

Al id. del Azuay.-5 . E. ha conced i
do al Sr. Agustín Freire A vilés la licen
cia solici tadd. 

A l id. del Guayas.- Se pide un esta
do de la Policía rural, y que se d icten las 
providencias co nducentes para q ue los 
cue rpos de esa Policia se orga nicen de 
modo qne correspondan al objeto de su 
ins titución. 

A l id . id. - Ra tificaci6n del tele
grama en que se o rdena se levante su
mario por fiajclaci6n. 

rrc;~. é Ig nacio Va le ncia. ' " 
A l Gobernador de Pichi ncha.- Q uc se 

Ca ncele la hipoteca con 'lUe 5•..! f' ra vÓ el 
fundo H ualchán de D. Ra fael A~d rJd e 
pa ra asegurar la condu cta política de ..:sk ·. 
. A l Sr . . D. Ju an N. G uzm :i n.-Que h..1 

salo sens1ble pa ra S. E . no potk r a tl' ll · 
dcr á la representac ión re;;¡;ccto de Lt 
elecci6n del Sr. D . F e rnando Pércz Q ui
ñones para J efe Político de Otavalo. 

MIN ISTERIO 

DE I NSTRUCC I Ó~ PÚU J.lC.\, 

7 DE D IClEiiBRJo: . 

A l id. id.- S. E. ha decretado que 
se t rabaje lo pnramentc necesario á fin 
de evi tar se deteriore el material dcst i
lt.'\d o para !.ns const rucciont:s del H ospi-
tal mi litar y ca!a de Aduana en Gu aya- .Al Ministe rio de HacicncÍa.- Sc le 
quil. t ·anscribc un oficio de l Gobernad•"> r de l 

A l id. de Los R íos.- Se le envían las Guayas quien comunica que los Dres. 
leyes de Concorda to y de la de Instru c- Be nites y Manrique han cesado en el 
ción p1íbl ica. cargo de Médicos :luxil iüres. 

A l id . del Chimborouo.- EI Sr. J oa- A l id.-Se le e nvía 1.:. n6minadc lo<; 
quíu Pozo sa ldrá •!n estos días á esa ciu- nombramientos hechos po r h Subdirec 
dad á enca rgarse de !J. Jefa tura Política ción d e E studios desde d -::. ¡ del p róxi 
de Rioba mba. mo pasado. 

Al id. de Oricnte. - E l Sr . Sargento A l id. - Transcr íbeselc una nota del 
Ma}ror D. Juan Enrique Mosquera lle- D irector d e la Escuela prácti c::l de 
gará á esa. proviuci.t para colectar los Anatomía relativa á haber ocupado ele 
objetos y prod uctos que me rezcan ser nuevo el Sr. Ma nuel J ijón llello el p uco;
enviados á la Exposición Universal de to de prime r ayuda nte de dicha csc~c ht . 
París.-Quc le preste los auxilios ncce- A l obcrnador de l mbabura.- Sc 1:: 
sar ios. da recibo del cuadro qu e manifi esta el 

A l id. de F.smeraldas.-Quc se remi- movim iento del H ospit .... l de lba rrJ. en el 
t ió á Colombia a l Ju zgado deprecante la mes par,ado. 
cop ia del sumario seguido contra los ;~.se - A l del G uayas. - Se piden los com-
sinos de Braulio Hur tado. proban tcs en que funde su so licit ud d 

Al Ministro de H acienda.- El Gober- jo\'cn Ca rlos Caa maiio García. 
nador de Los R íos solicita se le remita n A l id. - Se le transcrib.: un o fi cio dt.l 
los Códigos Ci vil y Milita r, así como las .Min iste rio de lo Inte rio r en que consta el 
leyc:s sobre terre nos baldíos y la de acuerdo con el de Colombia p J. ra que se 
aguardientes. devuelvan unos almacenes á Lozad.t PI i . 

Al id. id.-Que la T esorería propor- sé, y se le o rdena inci te al S r . .Agcntt: 
d one un pararrayo parJ. el Pa nóptico. Fiscal para entablar el j uic io reo; pec tivo. 

Al id. id. - Sc han impartido las ó rdc- Al del Azuay. - Se le da recibo de I.L 
ncs convenientes para que las l utorida- sol icitu d y el proceso de A nd n!5 G uachi 
des de Policía suministren los auxilios ch ullca y se comuniéa su rcmi;:, iÓ n al 
que necesiten los conductores de cor;cos. Consejo de E tado. 

Al id . id.- S. E . o rdc n3. qu e de la par- A l Secretario del Consejo de E stado. 
tida del presupuesto correspondi ~:nte á - Se le re mite b solic it ud y proceso a n ~ 
obras públicas se entreg ue al "Comité terio res. 
Bolívar" la suma de mil seiscientos .5U· Al D ecano d e l. l F .~ cu! taU i\ [<!d ica. -
cres para una esta'::u::t de Rolívar. Sco: le transcribe un oficio Ud Comision<l· 

Al G obernador de l Gu ayas. - Se re - do Extraordina rio en que pid e indic ::tcio
miten los nombra mientos de T enientes nes higiénica o; para precaver los resulta 
Políticos principales del Sagrario , Yagua dos de la. destrucción de langostas. 
chi viejo y del Carmen en ravor de los A l Administ rador del llospital.-S'
Sres. Juan Antonio Maldonado, J esús le o rdena qu e partici pe al Director de Id 
Harca y J osé María Cisneros, respect iva- ~sc uela práctica d e Anatomía que ca m . 
mente. bic la hora d e clase á fi n de q ue los es

Al id. del O ro.- E nvíanse lo&.nomb ra - tu diantes puedan asi.:.t ir á tod .. s las asig -
micntos para T enientes Políticos p rinci - natura<;. 
pales y suplentes de Za ruma, Malvas, 
Paccha, Chi lla r Guanazán, pri ncipales 
de Ayapamba y suplentes de G uizha
quiña y Peñas. 

A l id . del Gu ayas. - No puede c :-·a en
derse la pa te nte para la chata " Zoila 
Me rcedes" por cuanto e! dueño no h J. re 
mitido el timbre correspond iente. 

Circular á los Gobernadores .- Quc 
p revengan á las a utoridades de P c... licia 
presten á los conducto res de corr os los 

A l R,_._t; r de la Cu rporao: ión U ni
vers itari l Ud t\/.u .r.- Se niega su so
licitud p<t ra q;..~c d Gv!:>it. rno reciba una 
comtidad en nvlnt:Ja b oliviana en la T e
<:ort:rÍ1. dd . \ z.uay y d ..: igual sunu. en 
Guayaquil , \.O bu::na m c• n.:da, á fin d t: 
cubrir un cn.:J ito de la BJbl io t~.ca ~ aciu. 
n ti J~.: Cu~..:nc.t. 
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\ 1 S r. R 1f.1d 1\:rl·Z P.u·, ja- Se k 1 :'\l e c..> lH> nroso remi tir adj ;..mtos d lS fo
• ~t .\ll",..rihe u r~ l fio: j,, .' Id D~.:c- nu. tl c h F.t- 1 lkto..; l¡tlt..: contic..: m:. a c. ~ }{ (:gl.uncn to gc- 1 

11lt.1d ).1 . rb:.1 , q u1 cn co:11un1C.I lnbc r n': r;d ,. k t ·;x tns t.l .• lhfcrente..:; ach1s oll
n Pmbrado una Comi ~ il. n par:¡ l} IIL in fvr- ci.1l'-·,.; "quc ~ re Íl c rca ;'¡Ja, ort~·lnizJ c ión eJe 
r \c sob re los mc1 lios q u• k bL· n c..: 1:; rlcar - los c rvicios dc la !Zxpoiit:ión y i b ad
~c p •. ra contr.1 rr~sta r J, efectos produ - min: .,;tr.H":ión d e los prolluctos, a-.í como 
..:; i,1,, pM l;¡:; eman -1 ir• nl'..; J c 1.1. 1.111gos- e l texto de h ley d e garantía financiera 
t:-ti 1 Hl crtas dd G t.l e Julio de 1886. 

J\i U - C.c k· n· i.1n .¡. cjcmpl:m;:5 d d Como ver.l d Sr. :\linbtro por esos 
J\' ro 39 l!cl •·Di:Hio Otieia l", pa ró\ que documentos, c:5 peciJlmcnte por el d ecre
t e n :"!'·' co nocimi t.: nto d.: las medi tlas to - t o mini :. te ri :d de ~6 d e .:\gosto d e 1 ~86 
m ;¡ tJ;¡s en 1:. .p:! ii:J. co ntr<l las bng-os tó\~. r d d e 23 <ld mjs mo 1-:.cs, e .. ~ . Exposi-

- ción recibirá b s obr<ls d t! arlt.: y Jog pro-
1\JI;.;ISTERIO DE GUER.R:\. duetos de la industria y de laa.g ri culwra 

de todas las Naciones. Los prod uctos 
expuestos se rán objdo de un régimen 
espc:ci...t.l de favor en cu:tnto ft la franqui
cia adt:ancra. a la ocupación g ra tuita de 
lu g:a rc :; cn el recinto de la Exposición y 
a 1.1 l i quiJ..Le i ó :~ de los d ::rcchos de adua
na en ca c;o de ven la en pldZJ.. L os cxp6-
s itorcs c :o:t ra njc ros dcbcr.ín se r rc<tpccliva-
m(;nte rcprcsL' nt-ados por una Comisión 
n;.tci on,..\1 que tendrá un D~J cr.a<.lo en Pa
rí-; c~ rc:l dd S r. !\Jini:>t ro del Comercio 
y de b lndustri ;l , Comi ;ario General, y 
t.:.i po r el intermedio d ..: cs t~ Conü~ión y 
d ¡,; <. .t :: ~ .:lc¡;.1 do cnmo se n.:glamen tMán 
la ; cu..::uon c:> qu e h.ly <: n de tratarse cs 
pec i -dment~ J,¡s concernientes á las so lici
tndL- tle ótdmisión, de se li ;llamíento d e 
lugar, r manera de in :; ta laclón c!e seccio
nes. 

na. JC ' IIIRE ¡ . 

. ll Jlínisürí" dt· lo /nlcriqr, 

Se :J.,-¡ a que se h;a mand;~do dar ill 
Mayor gradu.1do Ju an E . J\lo.-.qucra d os 
p :tquc tcs d e ·cápsulas para la escolta que 
ilL\"a al ?\apo. 

Se: a vi '):t l. a cn ncc-.iL• n de le tras de m· l ll
tcpín á fw o:-• r de vari.t \'iudas }' clt:l me
nor ~. li ¡;: u ei Darquca. 

Se :n·i-.J. h o rden d JJ.1 par:\ qu e se 
entreg ue <.Id parque e,tJ tro ¡Mrlu •. :tcs c..! e 
pólvorJ. Lk ea ií !Ín p .: r.t d expendio pú
blico en Ambato. 

Se avisa que se: ha lla1n aU.o JI sn vicio 
a l Co ronel l'acífico Chiri bo¡;:a y :ll os ofi
L:Í:llcs Villa c r~ ..¡ )' Cobo:: , c¡ui cn~s sedn 
d ,\rl ns d e bJj a t:1nlu •:g:o como termine un 
jui ' q ue ::oc sig ue á var ios ofi ci;t l ~s t;n 
Riobamb:\. 

R cmítc r:<;c las lct r.ts d e nl ont~.: rí•> d ..: 
va ri as viudJs y J.¡s d.:l rn c: nur :\I ig:ud 
D ilf'} UC<l. 

St~ 0\\"Í ;'!. r¡uc e l Capit.'tn Julio C<J nillo 
q uedó d .v.lo de baja dc!Klc que ~(' Ji : L 
d ó 1.1 gu.u.n iciÓ :I Le l~ i .. baml>a ,í Lt qu 
pcrta:: ne:c¡.l_ 

Orde n f] Ue se enlr~~~~c en T <:o;u rcrÍ. l 
cuíltro (]Uint ilc~ de pál . ur.t tic ca•i •' n p:t
ra el c. ·pcnd to pú lJ iictl e n el C<l nt cin d e 
Amb1to. 

S e olh•~ n , l que O ·l st ha sentad o e n 
las re vi ~ t;t; de- l r:u 3'·' tld Oll:S de O ctubre 
la 1\1)\'Cd:lt.l dL' h abe r te rmi nado l<1 ~ ~~ i ~ 
ren ión d e <.: mpko del Capitán Ramón 
1 'ogu era . 
Ord~n qu e cnlrc~:: uc al contra ti >t i.\ 

de , ·estu arios p .¡ra tropa 3,200 Uvtc. nc:-; 
" randc-; y 800 c hi cr·~. 

O rden q ue e l Cnron,• \ Pacífico Chiri 
bog ;t .>'Jo .. f'1 !ici. ¡Je! Fra ncisco Cob fJ'i r 
A. V¡Jlar rc i sean chdo" d e baja tan ltl! .. -
r o com? tc rmi.nc <.:1 ju iL io qu e se s i ~ u e it 
los oflCt.th.: u .• valo.s, Gallcgo5 y \ 'd a r.:v. 

Fn c.1so, Sr. , l ini stro, en que [;t\te la 
in t.:rL.:ndán o fici a l de su Gobierno, el 
Sr. Ct.• m i:.-<l ri o Gene ra l, )1inistro del Co
mercio y de la Industria , recibirá con stt
ti .,r.tcd·jn 1.1 5eguríd;td del apo}"o oficio~o 
d e.: •. E. p<~ra dar .J. los d ocumentos reb
't i''(J" .í h E~:po::i i c i ón tod:\ !J. public i<hd 
Ut:"..;ab iL: r toda f...¡c ilir.l.ld i los ecua toria
no.: , e '!Jl!Ci.llm<nte en cu :1 nlo á tr.tn!i.f>Or
tc r :Jdt::ma:;. 

Cun\·· . .,cí,!·l U e l.ls ·.: .:- n tajas de es tas 
g; ·u11.;,_..., oh;mn iú ades e n que los ¡>ucblos 
~L· .ntrat: n mu:vos b zos, h.1ll <1 n mutuas y 
u t ll ~.:i t' ll . c li ;~ n z a s y ;~ .;.cgural\ d dec;en
,.,,h i:1:ic.nto d e s u pro.:pcrid;td por d tra-

•• jo )' h p.:l , el Gobierno dd Ecuador 
;:..:üh(.; r.'a . in duda f.1 \'0 fílbl ementc el anun
cio d::.· L t.t am e\·,t Exposició n Universal 
~.: 11 la C) UL p:-ocurad sea :;u pai~ digna
men te rcprc_ cnt.1do. 

i\prü \'i.:d1 r, d·c c~, la o ca:;ión, Sr. l\li nis 
t rn , para pedirle acepte.: la seguridad de 
mi ;1.lta c on~iJcración . 

A. de Boulaud. 

R~.: pub l i c:t dd Ecua<.!or.- Minis terio 
d~ 1 clucio n..:s Extedc r'!s.-Quito, J U· 

1110 7 de 1 ~ 8¡, 
Co n la a¡ ,rL·cüula nota d e US. J l. d ~• 

t ·1d;a el JO d1! ~1:\yo últ imo , he tenido !.1 
ho nr.l (.] ,· recibir k!> impo rtantCJ ctocu
m c-nlo:; .a. e lla anc::t<>:i, y rcl.ltÍV O'J á !1 
l ·:~ lJO!> i C I · J!\ Univcr:;a\ q ue, p r dÜíJ>09i· 

A la Coma·u/mtría Grnoal rlc Guaynquil. c1on cid Excmo. Sr. Pre~idcntc de !u Re

Se <kvu c l n~n las 11.:v i t<ls d e l S ull'.C· 
níentc Ju:tn. d;· l>i •JS ~~ ll~ CJ i h.: ra por no 
tener cnu• •nn•wnt n <.!;t• -:-, ¡ in i~ tc ri D tk Lt 
com i·Y •n '1 '11 de m¡11 ,¡ ,, 

Onkll q ue f.c •·nll' .: 11 1' ;¡ J J. b yor (' f .l-

clu.H!o j l 111 1·. Mü 'jliLf.l d•, p•t•p1d, ~ 

pu blic.l 1· r:.m,;csa, s<!t<.~. .ll>iert~ en París 
Ll 5 d e :\1,1)'0 y cc rrud .t el 3 r de Octubre 
~~ ~~ 1 MR'). 

C u mplo CIJ n e l d ch c..: r de tributM á US. 
11. lv"" i n t~N~ ;¡¡;r:adccimte ntoJ de m i 
GoLinnu ¡ nr \.¡ be u evo]., ínvitadó1 ' con
k ni.! .t L' ll b n Pt.~ qu ..: contt:!tt>; y~ fin d e 
pr• •..: ur.1 r q ue l<t in tlt t .tria v h-t arte'\ tCit.t -

/ 'r l t. lli .ll.líh· l"mc u pilrh' en j,, l'o\U Expo!li 
d~t;itp ~ul. ¡ lr l l ~~{ .\t,a qu IJ .. \.t ;. 1 
J, apo. 

(,f , L IO il IIHiiC.u) ,l , ~: ~~ d J f,¡ h dcbidi\ pulJlid 

1 v i 
1 
¡11 • a ¡, nto e' " 1• • ¡J ,., ¡ a ¡, ~ nw l líld' ~ .. d o.r umentoJ. _jal;i 

, . ) . · •. • l 1 - t :t~ tlt 1< ·¡ r¡u..: l•• de IH d el l• ül> l l.' rfl l ) c:t.: u.t.ton .. no 
:~ : ~ 1 "' , ~.1 ~ }/11 ;~ ~:~~ ~' 1 t lt: C~tJ,t}, '1 1111 ) •' t d au J .:,11 i :.o~ d• ... )' (:uc c:, t;.¡, J{epublu;.l 

H.(\' 1 l·•n ,, ¡,., •o ~ ~ • ' 1 . . 1" ~· n u· . . l::•i l' l,;nn J . ,_¡ ¡~ en ~c¡tlcl ccr-
, .; udd l h~~r.~v t l,· ( ' t l', l ::,··. ' ·' 1•· L l '•t n t l ·- tu\.Hi tJ ' ' I ~Hn,nt ,l. r ~,;m\nolJ~c 
J-!' úv icmb n· ._ ' l J 1 r ' 1 \\ ,, "' tnl.tr l" d J!l t~¡: rchu tlh.iu . trl.l l }' at•tí~t t i -

H . · . . . . ,-" d e J, ~ ¡. t.d h .~; <:u\t n ... , y a cstre·duu 
. . "' ~h:'ill ·}' ·~· ll l\t o d .:. 1] ¡ ,~ t 'i (k• 11:- Llllle c.·t ' ., d prl'd n:-'O víncu lo de 1~ om•1 

~~~~u:;kn:ll) f~tl' dd t~ z ll ,\ )' jJ"I d lll L • t.u l, to~n uttl. y nct: I.!IUHio }~ilr i\ ct iacre: 
· 11\ l' ll tu dd IJIL' IIL·!i t.lr y ¡Mcihca t;lona d e 

l••du o.; clh r;. 

~ - --------- -

. Lc¡? ci•Jn y Con lll. td " :!< ~~ nt •.d .¡ ,. 
l' r.< II CI:t. en (_J u itrJ .- ' !. 1 y 11 l~.~~ •k 1 : ,. 

S ~.: ii o r !\[ulbtr•J: 
1 '- ll.,•t ,'t it 11 U1 .1 illl 111•• • 1 ~,1'V 1 t 11 , 

J 1 111 dv rclo •l.1t td •• 1 1 • .. 7t. 1 1l1 /¡. ,,· 
(¡.. at-H.¡, d S r l'rt.: ;1.!. , ¡, 1 ¡ 1 

1 \¡ ,, .¡l, ttl id11 t¡Ue l ' · j 1 1 1111 1 l 
1 " H. l 1ni rcr-. tl el 5 d ·· .t )" , 

~ \ a u .ttrc d 31 de (J L t 1 

l .h.: g.lt l•) el c;1 ~ o, el 1\lder E.jocetivo 
di, t.u .. l. i. t·· pt ov id l: tH:i,J" C(lnv~.. n icntat pa-
1.1 f.1nltlar l'i cll\ to d e 1(. ~ obje to-. o n 

'111 ~ "' ~ Jlll l bl" cC tl.tl o li;ann pued.t cont.r i
hu lr .1 l.t 1 .'\ ¡ o.;kiú n . 

\' Llllll: tanto 11\1..' u ~; rato aprovl'eh;¡r 
L l.t • • l'o~ ;j ., IJ ¡ .tr.a l l itt:r;ar ,tUS. 1 l , ¡,,.,. 

• ¡:tJT 11Lttk ' tlt: mi di c tin~ : uilld L: .. tim. t, co
Jtl o 11111}' illc..:ntu ~'-' \'id( Jr. 

,\1 11. Sr. 1\. tic l!o uLaud Enc;trl,!tldt 
Uc l. t Lcc-.tción d~.: Fr.111d.t · 

Qu:to, Agosto 29 dt.: 1888. 

S r. Minis tro: 

1!:1 Sr. Esp i n o~a. en sn nota ele 7 de 
jun1 o de 1887 escribió á mi p redecesor 
lo sig uiente : 

(.Aquí la no¡ a innudinM aulator). 

1 ri can~s . C.!:Cribí á Mr. Berger ul)irector 
gencr.tl de la E~plotación''-~tt: , .. ~ 
lÍtulo ~flcial-advi1 tiéndolc que 1;~ ~u 
me h~b • a c~nvocado para la mencion;'l.d l 
r~umon- h.n respuc3ta á. esta nota, reci
bl una.de Mr. Derger e l 16, en que me 
co :numca que no me h::!.bÍa dirig ido cir
Ctltar porque no ha tenido noticia h;u;
t:t. a~o~a de la aceptación o~cial por el 
Goble. n~ ecuatonano de la an vitflción d 
la Franela. e 

M u}' grato m e seda, Sr. Ministro, co
nocer lo que el Gobie rno del Ecu::~;dor 
ha decidido ace rca de la Exposició n U 11i· 
v~na l y qu é providencias se p ropone 
d tctar, ~fi n de comun icarlo á Mr. Goblc t. 

Creo oportuno ap rovecha r de esta 
ocasión para recordar á V. E. lo3 térmi
nos en qn e está eoncebidi.\ la Circ ula r 
por la que el Gobierno F rancés trasmi
tió su invitación á Loda~ las Potencia.o:; 
d~ l mundo par;1 esta g ran fiesta ind us
tnal : '1Ü S pido, escribía, Mr. F luu rcns, 
no ti ciéis a l Gobierno cerca del cu :1l es
tá is a¡: rcditado, la npertura de est con
curso internaciona l, pid it:ndole s u coo
peración. No tengo neces idad de hact:
ros notnr e l alto interés q n l! hay en que 
to d<li las N;,1cioncs tomen parte en c.st:l 
obm de paz y traUajo." 

Conviene por tanto que se expida 
h. b .. evedad pos ibh:: dicha accotación ~ 
al menos que se comuniqu~ pÓr med· 
d~ esta Legación, si el E cuador qu i ere'~ 
~~e:~~~ parte en ese Concurso in ter. 

V, E. no jgnora r¡u c todos los Esta
dos del Continente Americano se: h:1n 
ad herido :\ la Exposicióa Universal y 
dic tado las d isposiciones convenientes. 
para ser d ignam en te r<:prcse ;a tadas. Só
lo lo~. República del J-o:cuador (¿con Co
lombia?) no h.1 h c~ho r.onoct.·r h <lsta aho
ra. d..: una ma nera precís1 La pa:-te que 
h:nga in tenció n Jc tl.• rnar en este ¡:;:ra11 
concurso intcrn ;~cio n .d. 

Rc:dba, Sr. Ministro, Lts scguridddct 
rl\! mí alta consideración, 

C. de lflux. 

R cpúblíc:t del l ~cu.tdor.-Min i stNio 
d ;• Rd,tcioncs Jtx~eriorcs.-Quito, Se
tiembre 20 de 1 888. 

Si. como no lo dudo, la respuesta es 
a_firm :HiTa, no d ebe retarda r.:te por más 
tt~~po el~nombrami~nto de nuestra Co
mls lon. _El Sr.yr~idente García 1\lore. 
no creyo lo mas com·enientc confcrirm 
pode:cs amplios á este res pecto, v en 
es~ VIrtud proc~di en t 862 al n?t;lbra
tmento de los C~misionados, previo 
acuc~do con e~t?s• a fin de que no re
nunCien, d espuc-; clt.! nombrados, como 
acaba de renunciJ r t:l Duque de ~Iorny 
nombrado por \" enczuda. ' 

L :t. Comisi<in d~ esta líltima Rcp1ibli
ca as1 como la d~ la Argentinn. prc::,ididl 
por el gcn<!ral Roca , la de Boli\' ii\ iJ. de 
C?lo_mbia, la de Gu ltenula y otra~ Rc
p_ubhc~s: . org:aniz.:m su participio á la 
Expo .. 1c1on, par;a la cn.ll los respcct i\'OS 
Congresos han \. tado sumas más ó me
n ~s. con::,iderablcs, Algunas de esas Co
!OI~Iones h.m pedido ya el lool nece
sario. 

F n mi c~nceptn , lo más c. ·pccii ~o e~ 
que d Golm:rno con:i~ro. á cstd. Legación 
la f..:cultad de nombrar Comi!.ionados 
aq~ í, }' forme otr" Comisión en Gu.l)'a
qUJI p:ara reunir .Y remitir á la plimcra 
los nbj..:to dl!3lmctdos á la Exposición; 
pero e.:; indisp•·ns:lbte votar una cantidad 
con csteobjl·N. 

;\ccptc U:5. H. la seguridad de mi alta 
conside~ció11. 

~1 . Fl11ru. 
En con tc-,t>Jción ;\ la nprcciaJa nota 

d~ 29 d.:: 1\ gosto ultimo, e n que Su Sl~
tio:-ía pid: ó o\ m i 11. preclcccsor' le infur-
mas~ acerctl liC la resolucióO del Go - Al H. Sr. ¿,finistro de Rcladones Ex-
bicrno ccu,ltoriano en cuan to al concur- terio r~.: s _cld E ..:uador &. &.. . 
so :í la Exposición 1Jniver::;1.l. Llc PMís, y 
d e la3 p roviUrncias que pod rín dicta r con República del Ecu:tdor.- Ministcrio 
rc!lación :í ~ll:l, ten t;lJ á ho :1ra informar de RciJ.cione:o E.~:teriores.-Quito, Ui-
1 S. S. qu e en virtud cl e que, po rrazo. cie1nbrc 24 de 188¡. 
ncs econó micas , ¡·esolvió el Jefe del Est<l· Exctuo. S r. Dr. D . Antonio Flores, 
d o q ue no pod ría concurrir el Ecuador EnviJ.do E.xtr:tonl.in;•ritl )' ~lin i <:; tro Plc
:1 lfl Exposición. S. E. el Sr. Dr. D. An- nipotcllciario Jcl E¡:;undvr en l\1ri:s. 
tonio Flore!', Envia<..lo Extraordinario y !:kñor :\li•ti.,t ro: 
t\ li nistro P lenipotencionio del Ecuador Como el c:sla...!o de nuestra indus tria 
a¡\ te el Gobierno de F rancia, com unicó no permite que~.\ rcprewntada e n un 
opo rtnna mentc c~t.l resolución á Mr. concurso de 1.1. impo rt.'l.nci.l que tt·nclr.\ 
Rer¡;:e r, Director General Uc lil Exposi- la l!;,;po ición lnternacio nl de 1S89. 
ción. S. E. el P r\."Sidcntt: de In R eptiblica c ree 

Pl)r lo dcmá~, bien conocid.1g como son mis convenicnt(' pn .. -s.: indi r del nombr~l~ 
1;'\. id~¿, del actu.tl Sr. Pr~idente (le In miento J c la Comisión qu~ represente a l 
R ep nblica i c ~~tc respecto por la mani~ Ecumlor e n d t!'Cpre~1do conL"ur~o. F.~ ti\ 
festaci6n que de ellas hi1.o en ~1 d i ~eurso r:aOn por una parl1' , y por otra lo:; g.Ls· 
pro nuncia-do r l día que prestó el ju - tos que si n gran tJlilid.td pura d Ecuador 
r:\lllento constitucional, nntccedcnte al habra1l de QCihÍonar~c . con ese moli\'O, 
ejercicio de su car¡.:o (manif~..~t.lción ql.\C hacen c¡ue ~i n deja r de apr.:cinr In~ pro. 
cncontr.u-:\ S. S. en d ndjun to NI? -109 grt:si~t.l.!l mir.lS Je V.· E., se txcu..;e d 
d e "FI N tu: ion.ll") nse~uro :\S. S. q ue:, Gobieanodeprocellcr t:n el s~ntido in
cumo Jij"' ..:\ 11 . Sr. 1·:~ pinos.t a l l {. Sr. d i..:ado e a1 la L-stinh U1l not:a de V. E. 
Picrn:t, "llcr.aclo el c;-~.,o el Pollcr Ejc..:u- ft•chada d 1 g de J o,•iembrc y m. rc.\d \ 
ti\'o Uic t ::uá lts providtnci.ts l~onvenien- con el ~ ~· 415· 
te:; p.lrJ. f.trilit.tr d cJWÍO dt.: los objetos Renuevo ú V. E. la )ll'\lh: sta de 1111!' 

con que d pu •blo ecu;~toriu no pucJa L.on- muy ¡>.u ticularc consider.\ciom:s. 
tribuir .liA Ex po>iil.:ió t\ ' '. 

RN:ib.l US. H . Id cxp resió11 de mi~ 
tliotin¡{niJa \ cvnsidcr.tcionc.:i. 

Al H. Sr. Enca r¡:odo J e Nc~ocios J c 
Franci .t . 

4 
Lcgaci611 (.]el E cundor.- Pnrf:.. N o

viembre 1 8d~ 188¡. 
~ñor l\linistro: 

Vnri 11't Rcpt.ib lica:t h i ~ pnuu-nmcric:t
llól S y qui zá todns ll n..'t , ha n orgnn izndo 
yn sus Cornisiont>M pat<l In Expos ido n 
1 ntcrnacio na l dl.· 1 8~9. J\ !\f el 1 ~ del co
rdtn lc tu vu h1 gru· una r~1 ni6n d e los 
1 epresenhmtc, d..: dichns R e pública:t. 
·omo no recibí In cir~ u lnr q utl h \l.bÍa si-

do dirig id~"" ñ mis colct..,'it hi!l ·ano- ilmc· 

L. ~-:acH5n del Ecumlor.-Pnr(:s, o-
vicmbtc JO dl! t SS¡. 

Señor Minis tro: 
ll oy he recibido l.l ¡'llljuntu notn dd 

1 ircc tor gcncr.1l de la Explot.lciÓil , l\lr. 
lk rgcr. cont r,lÍLI.'\ ú prc~:u n tarnO:l la cx
tt n !> il~ n d e tea reno que necc. itamo!l p:tr:l 
In. E.xposici J n de 188:9. y ú inclic.lr que 
"\e será preciso" de!\p u c!~ rec ibir l o~ pll\
nos y dibujo~ de los p.tbellonc~ ci t..•dill
cio~ pro rcct.ltl()9 , n~d como unn nomen
lnt tl hl nproxímndH de lo~ producto qu~ 

deben in:tt.tiMiiC nlli. 
l~ue g-o ,a S. 11. ~C' ~irv:t dnrmc o\ l.\ 

b n ·vcdnd pos!Uic In contest.1ción q ue ~ e 
licit• y • i es posible por tc16grnfo so-
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brc el p rime r punto. Un ~implc s-uari s - primera, y la SC"gunda !':C hi zo á expr nsas 1 difi Jicron ú \'Ut~lr~s I Citc r~Ó.iS rc..nt.: n t.. ias, l r .. _cha por la Tt.'SO TL. IÍ<.'., e~ este mes, _en 
mtJ iudicar.i el número de met ros cua- de nuest ro excelente Cónsul general D . haLC:is tenido e¡ u e arnt .ü rl 41, prc.stnndo, eu · \ ' 11 t~d Ur que s<: ha Siltlsfccll O vúnas 
Ur:tdos. Bc rt rand Fourquct. consccu Lnci.1, el jn r:!mento cor:sti tucio- cnnudaclcs para la cvmpra y ac.ar rcto de 

En cuan lo :í los objetos que deben ex - ~s v~~da d_ que o hora , media nt5la na l, _para cjc1cer d ~k_vado c:J_rgo de n~:!dc ra y~leña, pa1a quemar la cal, en 
pflncrse, consta n e n d folle to , al qu e co- organ :zac•cn dJ\'Cr!:a que se ha dado a la Prestdcnte de !:J. l<cpt1bl:ca dd J.:.cu:u.Jor d1cho put ule ... 
laboré como simple par ticula r en casa p~csente exposición y e n la cual no es- el día 17 e! e A¡;crto próximo p;¡!-ado. Azoguc.s, Dtclt·mbl e 6 e! e 1886. 
,jc nuestro excc·lente Cónsul general toy de acuerdo, cada Gobi c. rno debe Al in~ugu rar vllest ro ;¡d,·enimicnto a l 
Fourquet, cuando la E xposición de co •~ struírse un pabellón apute, Jo que poder, m e aseg uráis que h :~ lla ré en vu cs-
1867- Y que debe hall a ro~~c en el J\!liniste- requiere ga stos de tal conside ración que tro Gobierno el má.s <.ficaz emr-eño r la 

AC1tslfn Espi1tosa. 

rio.-Su título es el sig uien te: "Exposi- e l Secretario de E stado americano pide cordi o:diL ad más ::. inccra p~rn el fomento 9 
tion Univcrselle de 186¡- RCpubl ique pa ra ellos $ 2 00.000. El Gobierno ve- y vigor de J.¡s relaciones que felizmente República del Ecuador.- Gobernación 
del' Ecuateur-Notice et Catalogue- ne1.olano destina para su constru cción ex isten entre el EcuatJor y Boli\'ia. de la provincia de León.- Latacunga, 
París-Tmprimerie de Mmc Veu¡e Bou. S so.ooo, y los gobiernos mejicano y, a r- A l felici ta ros por la prueba de ;:¡ Jt a Diciembre 9 de I888. 
che.rd-H uzard ruc de 1' Eperon-5 -1 867". gen tino han pedido el primero, 3000 me- confianza con que os ha honrado ti p uc- Al H . Sr. Ministro de Es tado en c1 

Ese ca tálogo, necesariamente imper- tros cua?rados y el segundo 20 00., blo e(;uato riano me ts igualmen.tc ~ ra t o D espacho de Obras Púb licas. 
fccto, pues fué obra nu es tra partic u l~ r En mt concepto. no~otros. ~~bc nam?s asegura10s q~e , en cuanto de 1111 dcpc n: . H . Sr. :- E levo al D espacho de US. H . 
como toda la Exposición de 186¡- sin procurar formar una .ExpoSICIOil co?Hm da, procur;u-c co•:rc:ponder con lca l_tad a la propuesta q ue, para la refección de la 
que d Gobierno hubiese contribuído con con las ?os ot ras ~cc •oncs de la a nt•gua los elevados ~cntlm.•entcs que os an1man. ca rretera desde el pu nto " La Unión" al 
un prorlucto, con un d<1to . n i CQ !l 11 11 cén. Colombta, . ~·c pa rt• endo? ~s _los gastos ~n Con los mas fe rvtcntes votos por \'u es- de Cutuchi, ha presen tado el Sr. Amador 
tin,o, puede servir J e base para lo más l~ p ropo:caon que_se d:vad•eron_)os ere- tra \'e ntur~ perscnal r por el progreso Silv<:~ . . 
que debe exponerse nho r;1! e~ que el Go- dttos acuvos y pasa vos de la a. nt•g ua Co. de esa N.r.c16u IH:r ma na, m e es sa t sf~c- S'r a. US 11. po ne rla en conocimkn-
bicrno, lo espero, tomara a pechos el l ombia,esto es , l aa ntigua N uc \•aGr~n:tda to ~io expacsuus d ho~n ~ ¡ ,=::je ?~ disti n- lo dtcv:-;;,!' 'h. ei jdC dd J.: stado. 
óíSUnto. 30 °¡ 0, Venezuela 2S 0¡ 0, Y. el Ecu ado r g nada estana y alta conc;uJeracaon. D ios gua rde á US, H.-J. A . h'd!C-

Si no se cncut! ntra el fr)!l et0, debe co- 2 1 Jh 0¡ 0 - t-s tipulándose por parte nues . Vu~stro Leal y .B uen A migo. 11cn-fa. 
mio;iona rse ;:¡ } Padre Sodi ro tÍ otras pt: r· tra, que no podemos exccderno:; de dt:. 

son as que él elija pJra que, ayudados de termi n"da sum a, verbig racia , diez mil . A K ICE·¡ 0 ARCE. Sr. Gobern i\dor de la Provincia: 
l.! Geografí.t del Ecuador d~ Villav icen- francos. Si no es posible Ó aceptable He visto l:1s propues tas ~~ u e se han hc-
ciQ y Jos demás trabaj o;;; análogos, pre. es ta combinación , podría verse si alguna ;lfnri fluo Ed,Nista , Minist ro cle ReJa- cho pa ra toma r po .- empresa Ja obra del 
par~n el catálogo de los produ .:t0'3 qt l<:: de la!1 Repllblicr¡s con quienes formam o:; cioncs Exta ivn.:'\. camino ca rrt:t~.:ro dt·sdr.: l<t Unión hasta 
el Ecuador ma ndará ¡¡ la E xposición. la AJi;¡nza de l Pacífico nos b:-inda rÍ.1 gus . d puen lt: de Cutuchi ; p ues bie n, Seüor, 

En conex ión con e:slo debo m~nciona r tosa la hospital idad de su pabellÓ!l para Ci'!s:l de Gobierno en la C:1pi tal Sucrc, como tengo mis propicd<1déS en la parrn -
que Bolivia acaba de da r u n decreto re- nue<>tros productos. v-"esto no se ría !J. á 1 ~ de Noviunbrc de 1803. qu ia de Paslo-Callc, y por lo mism o con. 
lat ivo á su participación :i la Expos-ición primera vez ; pues en : 8¡8, si n partid- servo viv ísimo interés en la conclusión 

¡;,¿::n~; ,:ñ"n. ~¡"";';~~ i c~~r.t~o;;:·~~~o ~:~ ~~c~1~!;l~l~~u·~~a~e~1 2~~~~·0~n~ 5¡~~q~:::~~~ M inl,ícrio ~r 13 r nll'rior. ~,~i;/;~~,~~.1;.~-:~:~~;;u~~~ne:.,':nd!~~:~ : 
expr~sado la esperanza de q ue las Cáma- exposición de pn.•ductos ecuatorianos- ces mis montañas , J.e rtsuelto ac udi r á 
1•1-; \'Ota rá n un:l sum a suh,:i!.!'nk para que bordados , café t::tg ua, etc. , cte.- en una US. :í ftn de que se di¡:uc c.:: k va r á S. E. 
l.t Rcp~iblica t:sté dignamente rc:: presen. v idr iera de ¡ ~ sección perua na, q ue pres- el Podc:: r Ej t·cuti vo, por conducto de l 11 . 
taJl. t6 p;ua ta l efecto, la comis:6n de aquclb R epública del Ecuad or.- Gobcrnac ión Sr. M iui ~ tro de lo lnte1ior y Obras Pú-

A I efecto se han nombrado en Bolivia, Repüblica. Para lo uno 6 para lo ~ro, de la·pn:w iocia de C;;.ñ1r. - zogueo; , Di - bltc<~s . mi proposición s i ~ u i~.::ntc: 
un Comit¿ central y siete provinciales- podríamos nombrar u~a Com_i si6n sob r~ 1 ciembre 8 de 1888. Mejorol3sp roput.s tashecltas anterior. 
y en PJ.rÍs, un Comi té ejecuti vo presid í- l<f: base de que n? esta aulunzada para 1 f. Sr. f, lin istro de Estado en el D es- mente, ofreciendo gratis la conclusión del 
Ó•J por el Sr. D. L uis S:.t lio:\s Vc:ga, En- nmgún gas.to nuentra:; no se vote la SU· pacho de Obrai Pú blic..a.,. ~ puellle de Cui\chi; por con~iguicntc, el 
cu~n~lo Je Negoci0s JI.! Bolivia y c.o:n- , ma. respec tiva. , , lf. Seilnr- !--'J.ra conocimiento de S r. Snpre 11, 0 Gobiemo elegirá aq uella de las 
put.: ~lo de 15 miembros--Entre e::: tos fi. F.. n cu~~to a. qu e el pa1s 11 0 !'~porte el Jdc dd E-:;t"tdo, elevo al Dc <>!J<ICh_o p ropuc:;td~ que precedan á úta , la que 
~t! :-.J. Mr. Bresson, Cónsul .o~ Bolívia r "gran utthdad: de esta~ cxpo~_c• (:ac: , de ese :.1in i ste ~io, e_l cuadro queman:- gus te, y á esta J..: incluirá la_ mejora que 
;-¡utM cle la obra, "de Bohv1a"-que ha creo lo cont rano, Y que a pueblo::. .'~Ut.:· fies ta los tr.tbajos CJecut.tdos en ~! m.s yo ofrct.co. Desde luego, tengase como 
pnl¡.>UC.lto á su Gobiemo, el proyecto ::. i· vos, como los nues tros, les . con il4ellc 1 prr.íximo p:nado, ~u la construc_cJ•J n ~ el propuestas ante riores aqtlella~s que se ha n 
¡,; ui r.-nte: EJ iñcar una casa boliviana con aprovecha rse de esta oportun iUad P•1r.:t }lu..:ntc d1.! Rumiurcu y la cant1dad 111· publicaJo en d Peri ódico Onc:al. 
materialc::s bolivla.nos y e:.: poner allí pro- da r á conocer su~ pro~uct~s )' ~ tts v e•l,t~ - :atiJa (. O d objeto , , , Latacunga, L iciemLn: 5 de 1888. 
ducto!t dd país, á cargo de naturales del ~as q~~ ofrecen _a la mnllgr~coón )' a 1"'' Dio5 gu1rJe á US. H.-Jssc Mana Amndor Silva. 
país; plantaciones de casca rilla. de coca, mvcrs1on de cap1tale7 extra nJeros. Borr"'·ro. 
de café. Ue caña, ye rba de ma.té, ~te., etc. Muy escasos son. c 1 er ta~ente los pro: 

Al}{tlllOS obreros indígenos t rabaja rán ductoli de nu e-s tra mdustna; l'J_l :l.S n~ as1 CuadrtJ que dtmucstrc~/a cantidad ilwn. 
ca presencia deJ públ ico para e nseiiar el las producciones de nuestro ~c 1 no mm c.:: - tida y trabajos q'culludt)s ru la conslruc
estado de su indust ri a; mujeres vestidas ral y ~bre todo de nues tto t.n ~~~~~ar~ - cióu dri punrU de Rumiurcu. durante 
di! trajes naciOnales darán á p roba.r eh(. ble remo vege tal. - La so_! a exn t bl cto~ t . e el mes de Jllot•it:mbrv de r 888. 
cha, café de. yung-a.s y otras bebidas del las madera9 cle nuestro~ 1~mensos é_ t~ J. 
pafs . g?tabl~ Oo=x¡ue9, pc...::uhand~d y pnvtle -

i g Valor dd 
1 ~ t 

Gastos r>curridiJS. ~ ~ lrabaJ.O dia . ~ ~ 

En t~n corral es~ar_án expuestos algu- g¡o de nu~~ suelo. bas~~na para ~ia ~ 
nos an:malcs domcst 1cos como alpacas, mar a. atenc10n sobte el_ l!:cuador. . e 
hnanaco:t,llama~Estas última9 , condu- 9a3 compuesta9 de dtversa.s __ mad~ras 
cidas ~r un !/a meTo paseará n por Jos ecuatori~nas en fo rma. de mosa.1co (y ~ · 
j ·, rdin~de la Exposición, llevando car- 11"109 temdo un.t en nu estra_casa, en Qu¡. .--::;; $. cs. 
ga como acostu'mbn.n hacerlo ~ll á. to) scria.n seriamentt! aprec1adas en una - --- --¡¡--\--- --¡- --

El Primef' piso de la casa estará ocu- E xpo3iciÓ!'t eu ~opea. . . · Director . 1 

~ ~ rtO. 
,. ' 

pado por ia ofici-na. de la Comisión y por Así como ast los obje to~ 9uc c_xpw;¡ - Sobrest<tnte. . 30 á 40 c. de$. T 2 
una sala de Conferei'lcias a nex:t á una bi - mos en I86¡ ocupan 30 pagmas unpre - Picapedrero Ma -
hl ic.teca. dónde halla rá el público toda sas en el ca tá logo q~e fo rmam_0,3 en ton- nud González. 39 á 50 id J ~ 50 
ci.:Lse de periódic09, libros y mapas refc- ces Y de que he tem~o ya oc~ston dt: lM- AJ bañ il Patricio 
rentes.¡ Boli via. blar á US. H . e n m1 n~ta nnm. 45 I. N aula._ 

..-\mayor abund~miento, remito el N~ E n sum;t., creo que S I po~emos _h a~er Id. Francisco Te ~ 
id 

d>! la "Revue Diplomatique'' que con- ahora, con el_apoyo ~e l <?ob1ernu, s 1q~e: 
tiene los po rmenores del mencionado ra lo q ue h1c1mos s_m el en 1867. S ra 
proyecto de Mr. Bresson. algo, Y. 9-ue esto es dtgno de nues tra con~ 

.\ccpte US. H. la seguridad de m ! al- sagrac10n y esfue;zos, los que por nu 
L1 consideración . p@.rte no cscasca r_a n, como n_o han esca-

A . }llores. seado en las ocas1ones antenores. 
.\1 Honorable Señor Ministro d.:: Re- Acepte US. H . la seguridad de mi al -

lacioncs Exteriores del Ecuador, cte. , etc. ta consideració · A . Flores. 

6 Al H onorable Seilor Minist ro de Re!<(!. 
ciones Exteriores del Ecuador, etc. etc. 

Legc;:ción del Ecuador.- Paris, Febre- cte. 
ro S de 1888. 

Señor Ministro : 

La razón de economía que aduce el 
Gobierno para abstenerse de nombrar co
misionados para la Exposición, seria 
muy justa si ese nombramiento debiese 
ocasionar desembolsos : )' mi pensamien
to ha sido el de US. H. y el mi-smo que 
p reced ió á Jos nombramientos que e n 
tiempo del Presidente García Moreno 
hice en E uropa y Estados U nidos para 
las Exposiciones de aquella época- y de 
los cuales me limité á darle cuenta.
A sí el Ecuador pudo figurar en la Ex. 
p osición de Londres de 1862 y en la de 
París de 186¡, merced á esfu erzos indi 
\•iduales y sin c;uc el Gobierno hubiese 

b¡;:ado un cc!ntimo.- Aigo n1e costó la 

A NICET O A RCE , 

PR2S[DENTE CONSTIT UCI ONAL DE LA 
REPÚBLICA DE BOLIVIA. 

A S. E. el Señor D octor D on Anto
nio l?lores, Presidente Constitucional de 
la Repúbica del E cuador. 

Gra nde y Bue n Amigo : 

La carta autógrc.fa que os habéis dig 
na.do di rigirme con fecha 25 de :'gosto 
del corriente año, ha puesto en m1 cono
cimiento que, urgido por la opinión pú
blica de vu.estros conciudadanos que no 

nempaguar .-
Peones, doscien · 

tos ocho jo r. 
nale ros á 15 
cts. de sucre 
cada uno_ ... 208 

A l peón que cui
da las herra-
mientas ...... -

id 

á rs id JI 20 

J 20 

¡-·
Suma n_. 6¡ jO 

Pormenor del trabajo. 

Con el gasto de $ 6¡.30 cs., se ha 
mandado trabajar Jo siguiente : 

E l picapedrero se ha ocupado, labran 
do piedras, y Jos alba~ il~s forma ndo los 
cimien tos que se contmuan construyen
do y que se hallan a l Oriente del puen 
te ; los peones se han contraído en con
ducir las piedras dovelas para · el arco, 
del lu gar de la elaboración al del puente, 
y las com unes en g rand; cantidad, p~~a 
d cimiento indicado; as1 como tambten 
se ha cargado el horno para q uemar 
ca!. 

1 
Obser"ací'ones. 

La cantidad d C:"? ostra~a, en el prese.n
te cuadro, no esta tgual a la suma saus-

Gobernaci6n de la provincia.- Lata. 
cunga, Diciembre 9 de J -:S88. 

E lévese. 

El Gobernador, J A. Ec/uvarfa. 
El Secrdario, E. fturralde I. 

Gobcrnaci0n de la provincia Lcón.
Latacunc-a, d iciembre 9 de 1888. 

El Sr. Amador Silva r-s hon rado y de 
responsabil idad. Lo informo. 

El Gobernador, J. A. Edut•trría. 
El Secretario, E. ! turra/de l. 

Sr. Gobernador de la provincia: 
E n mi ante rior solicitud, sobre pro. 

pues ta para refec_cio_n:.t r el camino ~arre 
tero de esta prov1nc1a, por u na eqUivoca . 
ción dije: "desde la Unión hasta el pucn. 
te de Cutuchi", en vez de decir : de:;dc la 
Unión hasta Y a mbo. 

Suplico á US. se digne adjuntar esta 
petición á la primera, pues, mi cmprc~a 
comprende todo el tr<:.yecto del carretero 
de esta p rovincia, tal cual propon~n los 
Sres. S:nforoso Iturralde, J osé María Na
ranjo , A be! Mi iio y !\ lanuel Vázcones 
Cornejo, cuya propuesta la hago también 
yo, de todo en todo, y con la mejora que 
consta de mi a nterior oferta. 

L atacunga, Diciembre 8 de 1888. 

Amad(IT Silva. 

Gobernaci6n de Ja provincia. - Lata 
cunga, Diciembre S de 1888. 

Adjúntese á la anterior solicitud del 
peticionario. 

J . A . EchcNrrla. 
Por el Secretario, P. A . Ecltfverría. 

Ministerio de Obras Públicas.- Q uito, 
á t 1 de dic iembre de t 888. 

Publíqucse para los fines de la Ley. 

Por S. E.- Frattcisco J. Sa/a:;ar. 

JO 
República del E cuador.- Gobcrnacic.in 
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de la provincia de Lcón.-Ut.ccunga, cüntidad de Jos nu«!\ 'C mil ciento treinta 
Diciembre 9 de 1888. su eres que ' 'ale la obra; pero si se le: deja 

Al H . Señor Ministro de Est2.do ea el de hacer loe pagos cumplidamente, que-

9~ Cerrar mensualmente esos detalles 
con sus correspondientes resúmenes, y 
extractar en form.'\ analítica y cuadro• 
sin6pticos, los de importación y cxpoT· 
tación, por grupos eot:i"pCC.Íficos y nacio~ 
nes: 

rerías l'Íf!Dcn que incluirse 1~ 
ncs de las oficinas de Hacienda 
nas, S. E., Sr. el Presidente de 
blica, oooccdeprórrOga para que 
rrc los libros de la oficina fuo.calde 

Despacho de Obraii Públicas. da á voluntad del empresario c~ntinuar ó 
Elevo al Despacho de US. H. La pro· •o el tn.ba.jo de la. obra, quedándole de

pee,t• qt;e, pe re. le. coastrucdó• del rkhe in-evocable para exigir del S•p,.._ 
puente do Cutuchi, laaa prc.c•t•do Jo,. mo GobiKAO todo gasto que d ~mpre
Sr.et. Mi¡••l r.arda 1 Wa.a•cl ll&ria sario tc-nca hicho para el trabajo, más 
V cJasco. mil De~ ft calidad de indernniaaáón 
Dígnc~e US. H. dar á este docamcnto de perjuicios. Se elimina de la propucs-

el giro correspondic:•te. ta la cláusula novl!na, y en ese lug;¡r se 
Dios guarde á US. H.- J. A. Eclte- rondrá esta otra. Novena: si para algu~ 

-:1crría.. nas ohras en el trabajo citado á que me 
Sr. Gobernador de la provincia: compro_meto, fuese necesaria la dirección 

Los suscritos pedimos á US. se digne d.c un Ingeniero, el c;upremo Gobierno 
elevar á S. E. el l'odcr Ejecutivo, por el mand:uá al punto necesitado y tan pron
órgano respectivo, la siguiente propuesta to como se manifieste la necesidad, al 
que hacemos para la empresa del puente Seilor Ingeniero nacional para que dirija 
de Cutuchi. De todo en todo adquiri- esos trabajos. Con estas modificaciones 
mos Jos derechos y contraemos las obli- dejo vigente mi propuesta para que una 
gacioncs que contiene la propuesta del vez ca lificada se me dé el aviso corrcs
Sr. Mariano F reirc; por consiguiente se- pondiente. 
rá el plauo que éste ha presentado, el Q uito, Diciembre 10 de 1888. 
mismo al cual nos sujetamos para la obra. 

Como para. poder ser preferidos debe
mos mejorar Ja propuesla de dicho señor, 
la mejoramos así: 

H omero Jarami/1(). 

Seiior Gobernador: me conformo en 
rebajar el premio al cinco por ciento, 
quedando rcducillo el valor de la obra á 
la sun¡a de ocho mil setecientos quince 
sucrcs. 

Homcrfl Jaramillo. 

Q uilo, Diciembre 10 de 1888. 

1? l'edimcs doscientos sucres menos 
que Freire, por la emprcs;t.; y 2~ damos 
tian'l.a hipotecaria. sobre bienes raiccs, en 
vez de la "per:ton41.1 qu~ aquél ofrece; 
pues como tenemos predios con minas 
de cal superior á toda otra que hay en 
e:.te .:antón, no ~cndremos que hacer l' ublíquese para los fines legale~. 

muchos sacrificio:. paracC"nsoe:guirla: )' • al Por S. 1!...- Sa/a:nr. 
pttsentar, no pcrsc.nas sino bit:r.ts, evi· 
denlt: es que el Supremo Gobierno se Son copias.- E I Subsecretario, N ono-
pone á cubic:rtO de ),l insolvencia futura rato V.fzqut:. 
del deudor. 

Aguardamos que US. ha de servi rse 
elevar hoy mismo nuestra petición, tan 
mejorada como garantida. 

L.1tacunga, Diciembre 5 dt: t 888. 

ld'irtul Gardn.--lif•-.1 Maria Ve/asco. 
Gobernación de la provincia de Le6n. 

-L...1tacunga, Diciembre 8 de I 888. 
Elévese. 
El Gobernador, J. A EcMvcrrfa. 

El Secretario, E. lt•rraldt l . 

Minislcrio de Hacir.nda. 

13 . 

ANTONIO FLORES, 

PRt:SJDEIITE DE LA RI!PÚULICA DEL 

ECUADOR, &., &., &. 

Gobernación de \a proviacia.-Lata- . En uso de la autorización concedida 
cunga, Dic~,.hr• a de r888. por el art. 2~ de la ley reformatoria de 

Los señores proponentes son honrados, Aduanas, 
apt~s r activos: lo informa, 

DECRETA: 
J. A. Eduvcrrfa. 

El Secret..rio, E. f lurraldt l . 

10~ Fonnar trimestr:almente, c:uadtqD 
sinópticos de todos coos trabnjos, IIOniÚ· 
nándolos oon exámenes .aoa>.paJV.ti•<» d 
respecto, tanto eotrc los meses que for
man el trimestre, cnanto entre los Wi
mestrcs que vayan concurriendo ha8\a 
la conclusión de cada año, y pasar, por 
el órgano de la Supcrintendeocia de 
Aduanas, al Ministerio de Hacienda, en 
cad(! período trimestral, copia de dichos 
cuadros: 

11 ~ Practicar al fin de cada año, cua
dros comparativos entre sus trimestres, 
cotl}O ~tudio final de aquellos resúme~ 
nes, y uno general, también sinó'ptico, ó 
sea colectivo drl trabajo total aunque se 
hubiese verificado, el cual servirá para 
continuar el estudio comparativo suce
sivamente anual: 

1 2~ Convertir en un solo cuerpo to
dos los originales del año terminado, pre
cediéndolo de uh ' informe que ilustre 
acerca de las causas que hubiesen infiuí
do en las alternativas favorables ó con
trari~, que se advirtiesen en el movi
miento comercial de la República, y sus 
relacion<;s mercantiles con las demó..s na
ciones, obra que formará el Attuar;o es
tadístico comercial de la .Repúb&;c"• y 
hacerlo imprimir y publicar dentro del 
primer semestre dd siguicnle año. 

Art. 3~ Los Administradores de las 
otrat aduanas marítimas y terrestres en
viarán, cada mes, al Superint-endente, los 
datos enumerados en los deberes del aT~ 
tículo 2~ 

Art. 4 '? Corresponde al Director di~ 
rigir los Wabajos de ella: crear y distri 
buír oportunamente todos los modelos 
rc:queribles y las instrucciones conve
nientes á su uniformidad, tanto dentro 
de la oficina éentral de su residencia, co
mo entre las administlilciones de todas 
las aduanas marítimas ó sus representan-

do hasta el 31 de Enero entrante, 
más tarde, .. decir, huu que 
cueutao, el dinero y la oopia 
da q uinocna de Diciembre de 
turías, receptorías y aduanas. 
do la estricta oboervancia del art. 
la Ley <'lrgánica de Hacienda. 

Al ejecutar esta oper¡ci6n de la 
sura, US. examinará, or.otiiamonlte. 
THOrero de '" ha 
cumplimiento á disposiciones 
l~y y á las órdenes del Ejecutivo: si 
recaudado todas las contribuciones ~ 
puestos correspondientes á este año 
otros anteriores, en el evento de que 
hiere habido rezagos por cobrar: si 
hecho cargo de los alcances del 
de Cuentas en favor del Fisco, cuiidao,dal. 
de ver si las han realiz.ado 6 en qu~ esta-
do se halla la. correspondiente ejecución~ 
inquiriendo los motivos de no haber ter. 
minado el juicio: si hn hecho efectivas las 
multas; y sí se ha dado activo curso á las 
ejecuciones contra lo~ deudores del Fisco. 

ConclufdO este ex2.men y dictadas bs 
providencias más .... .::,:-ces para hacer 
efectiva la responsab,ddo.J de quien la 
tuviere, US. dara pM terminadas: las Clpe
r:tciones del presente año )• por cerrados 
los libros: en seguid~ mandará que en su 
presencia se cuente el d inero que del ba
lance de la c.1ja resultare como e:~i:; ~en. 
cia: que ésta forme la primera p3(tida Ue 
la contabilidad del al\o siguiente; y que 
se extienda ac:la de todo lo ocurrido, fir
máodola LIS., los Jefes de la oficina )' el 
Secrctnrio de la Gobernación. 

En el d'a más inmediato al de la clau~ 
sura US. remitirá á este Ministerio co
pia de esa a...t ... con exposición de las 
providencias que hubiese dictado, y ade
más dará, cuent-a del resultado. 

Dios guarJe á O S.-J. T. Noóoa. 

tes en los puertos secos limítrores con 
las naciones vecinas. t 4 

La óficina tendrá el siguiente per~onal, Rep1íblica del Ecuador.-Gobernación 
con las asignaciones siguientes. men- de In pro\~incia del Azuay.-Cuencn, S 
sualmcntc: de Diciembre de 1888. 
Undircctor •.•..••. : : .. .. ..... $200 ' H. Sr. Ministro de E•tado en el Des-
Un :l)'udantc 1'? .. _ • • • • • • ...... . roo pacho de: Hacienda. 
Id. id. 2?... . . . . . . ... ..• So Señor:-EI Sr. Dr. Nicolás Muo1oz 
" oficial 1 ~-Entrada y sali- Vernaza me dlcc, con fecha 29 el el nH.·S Ministerio de Obras Ptíblicas.-Quito1 ;i 

11 de Diciembre de 1888. 
Publfque<e para los rinc5 de la Ley.-

Por S. E.-Sala8ar. 

Art, r? Deode el 1? de E nero de 1889, 
comenzará á funcionar la oficina de "Es~ 
lad ística Comercial" de 1,, Aduana de 
Gua)'aquil, bajo la inmccliat:t dependen 
cia del Sefior Superintendente de las 
Aduanas y del Administrador de dicha " 

da de crrhotaj'e y anterior, lo que sigue: 
!1alauce. . .. . •. . 6o "En la imprenta de G.>bierno de esta 

• 0 } 6o ciudad existe gran cantidad de lipos inu-
j\> jj,~¡,~;~;; j~~~ 6o tilizodos por el uso, y juzgando que el oficina. 

Art. 2~ Son deberes del Director: 
r r J ~ Tomar nota detall da de la entra- •• 

450•_. •_' __ ' •. '."."_m_ •_ . __ · _· ._ 6o Gobierno no ti-ene ningñn interés Cll con· 
6o scrvarlos, sino qu~. por el contrario, ¡~ue-

República dul l~cuador.-Gobcrnacidn da Y salid:~ de buques en los puerto:~ del ,, 
de la provincia de Pichincha.-Q uito, :l Ecuador, determinando fecha, nombre, 
ro de Diciembre de r888. bo:lndera, parte, número de tripulantes, " 

6f!-.Wo.vimüu/tJ dt de sncar .\lt:una vcnta.j con In \'<'nta d~ 
tJabtJia}l .... ... 6o ellos, ocurro ante In Junta r\dmi~istrati · 

7'!-E.r.portadún . . . 6o va, pnrn que, si tiene á bi~n. cons1dcre 1~ 
H. Sefior Ministro de E~tado en el procedcnciu y destin , número de bultos " 

DeS? :iChQ de lo Interior en Ja Sección de ~u e introduzcan 6 eJCportcn y c:l toocln- u 
Obras Públicas. JC de éstos: 

81! " 6o propucst..'\ q uc h:\go. ofreciendo pngar a 
0 } AfotliminlltJ 'IIItJ- 00 r.uón de ocho sucres el quintal. Hecha 

9~ rltimo, nl'mlmr- p1lblicn esta proposición, In Juntn \•erá 
Sci\or:-El Scilor Homero }Mamillo, 2'! E l número de bul tos que ~e dcpo-

por la solicitud que elevo i US. H. m o- si ten en cada Aduana, su peso bruto y 
diflca la propuesta que: hizo anteriormcn- mcrcadcrras contenidas, su procedencia 
te para tomar á ~u cargo la refección de y v. lor, según factura y el numcnto de 
la carretera. del Sur, desde cl \pucntc de costo de cada uno hasta entrar en la bo-

10· eos J ' tras/Jor.tus. 00 si se presenta otro postor que ofrcz.cn 
Gastos de escritorio . . . . . . . . . . . . 1 5 m yor cnntidad!-Dios gunrde .l US.-

Al Rilo$ 11 ,94D-lll mes .. . $ 995 

M:rchángara hasta el de la Unión, en Ro- dega: Dado en Quito, Cnpital de la Rop•lbli-
merilJos. Sírvase US. J !. tornar en con- J! El mí mero de bultos dcl!pncbaclos ca á 13 de Diciembre de l 8H8. 
aidcraci6n esta nueva solici tud para Jo~ po1ra el COIII!UillO¡ su contenido, peso bru. 
fi nes que h:lya lugar. to, procedencia y derechos de importa 

Dios guarde :1 US. 1-1.-n. l . Riofrío. ción causados : 
41! E l número de bultos q ue, dcstinn

Sei\or Gobernador de: l:l provincia: dos :al Ecuador, qucdn&en de tránsito, su 
J fomero j :1 ramillo, (i. US. Jigo: que peso bruto, contenido, nave, proceden~ 

con el prop6 .. ito de que conozca S. E. 1 ciil, d~stino y fcch>~s de cnt radn· y salida 
j efe dd Estado el d!!sco que tt!II J::O de en el puerto anotador : 
c;oopcrar á que tcn~amos una carretera 5'! Los bultos que salgan de la Adun
dc buen tr~fico, modifico la prOJHIC,tH m1 :ti r<:cmlHtrque (6 de t rasbordo), cx
(IU!= tengo hecha 1..!11 24 de Noviembn· úl - IJI'cs.mclo su mhncro &., como en lo nn · 
umu, relativo á rcfc:ccionar 1 ~ carrctcr;1 terior. 
II4CilHM1 pM emprc,;;a; en este ftt!nt idn: t.}! Los que qu~dnsen en clepóslto, bn
Sevund t: el cmprcsi\rio parn prinoípinr lancc::ando los cargamentos á que corres
el tr.1b ljn cJ¡• rdccción de la c.1rrctc.:ra, lo pondan y exprc1ando los mismos pnrtl 
l~o.uoí. \l n ~u d1ncro )' sin cxir,ir addnnto en lares, que Ioft precedentes : 
nuwutlo Jcl ;,u11rcm{) Gobierno; l o~t p;1• ]'.' Las mt rcarfns movilizndas por el 
HOIS p••r d tr.tb,tjtl 'it: le hnr.',n t! n c"ln fCJr- cornt:rcio de cnUotnje, número de bultos, 
111a: t.an luc~o ···•nn. d C111prcs;trio entre- Jc.,tino, vnlor, fecha y mwc conductora, 

nc.: cinco kllvnu: t JO:l tic cMrctcra n:. fec. ~un su bruu lcrn: 
cionnt.ln conforme :í In cl:\ll'mla 3'·'· 'le le 8~1 L3R prollucciones nacionnlcs y na· 
)>llgnrá mil :..u e re~. y as[ se le: ~c~~uir.i rn cion;llizadns <lliC flC exporten al cxtrnnjc
g. ndo en 1u.lclnnte por c.H.I.I cinco l:ilú- •·o, rHÍmcro de bultos, poso Uruto, vnlor 
m el! os :l mil flnc rc!l hn·,l 1 tcrmin.1r l. a de plata, derechos cau1tndos, destino 
obr.1 en el puente: de l.\ " Unión" y ¡,, navl!, bandcr.1 y fecha : 

A. FLORES. 

m Ministro de llncienda, J . 7: N"6on. 

12 
Rcp1íblica del Ecundor.-Ministcriode 

E•ta<lo en el Despacho de Haclcnda.
Q uito, Diciembre 12 de 1888. 

c ;rcular mi mero 37' 

Sr. Gobernador de In provincia .•.• 
El títtirno d(a de este mes tienen los 

Tesoreros que asegurarse. por sí 6 por 
comi!iionndos, de haber ccrrndo lna ao
lecturfos, n .. "CC(ltOrÍR::i r nduanns los libros 
>' cuentas clcl ano ccotH~rnico en curso, 
curcior&ndosc de In exlatonci'' de c:tpc~ 
eles rcali1oblcs que qucdnrcn parn el ai\o 
1689 y pcrcil>iendo el dinero que resulta
r de :\nido, se~ún IJI bnlnncc: do lns ope
raciones de cnjn, 6 exiRicndo que con
siguen Ue su peculio pcrsonnl, si en el ne
to no prcscntnrcn. 

Como en In contnbilidild de lns Teso-

Nicolcís Muñot V.'' 
US. H. se dignará ord<nnr que se pu

blique en el t•Diario Oficial' ' el oficio que 
dejo trascrito, y dictar, sobre la propt!C::S· 
\4 que contiene, la resolución que csume 
conveniente. 

Dios ¡:unrdo 4 US. H.-.11. Borr,-..1. 

Son copias.-EI SubSecretnrio, Gn6ri1l 
J u 1ls N1J ,1,•;. 

AVISOS. 

~e vende una casa cómoda y g-rande, 
tJit~ en la calle larga de S. SebastiJ.n, 
á una y media undras de la ~nligut~. c .. -
c¡uinn de l.t Cruz de p1edra: ucne ntrdll\ 
cundm de terreno que se puede vt!ndcr 
t.1mblén por lote ¡ puede scrvi r paro\ en
tnl>lar cualquier fdurlea: parn te¡ar ó I?a
rn cundra ele nlfalf.t. l..1 persona. quu 111~ 
t\!rcsc puc.~e hnbhu con el Dircctur de 
•stn imprentA. 

Se " ·' 1\ inac::rlblr ll\~tura dt ven1.l de d 
)ctltuo' de 1 rrcno on Nan , de propledat1 1lc 
~lgue1 Vnll11j01 C. aspar! jncobo)' Asunción M ~· 

¡MrREN"JIA Dlll. OOUIERNO, 
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